
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

• A�o ALVAR� 

6� �.���':,�N 

Ciudad de México a 19 de septiembre del 2025 
AA O/DGS U/D PC MA/A RBNP/397 /2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL Y PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 10/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0990/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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TEN0Clffl1'1.AN 
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l!!� -1 - � ·- 2025 � - '•;-,, ·,, ... , . . l�_ff( ·� , ,,,.,,,1'::;,! {;;·, La Mujer ,l,¡¡,¡;.ln �'Ji.V:¡ lndfgena 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudad de fvléxico. 
Teléfono [i5 5276 6700 EXT. 750·t 

SU/�C 2304253245992 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México,_y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección �e Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la -estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Yesica Femat Magallan ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 2304253245992, donde solicita la poda de 
arboles �ue se localizan en • • - · · · 
14¡¡¡¡¡¡¡;¡.@►1¡.;;;¡Jde esta Alcaldía !varo Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 1 O de septiembre del 2025, siendo las 10:45:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Yeslca Marisol Femat 
Maga.llan 
10 ,de septiembre de 
2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 2304253245992 

10:45 

UBJCACION 
Via Pülblica 

OfRECCION 

REFERENCJA 
ANTECEDENTES S01 

Eliminado el d o r-rucilio 

- - -� 
e pod \ 

DICTAMEN 
NO. 

099012025 

Con base en los art lcutos 75 numer.r.1r V de la Ley Orqánica de las Alcatd i as; A:tícLÍtos 106. 1 08. 109,, 11 o. 111 y 112 de la Ley 
:\ Ambienta! de ta Ciudad de Mexlco y derruís r,eEa1ivoo de 1� Norma .Ambiental para cr Distrito Federaí NADF-001'-RNAT-2-01:5, se emite el ¡ slquierue: 

D•ICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Presenta una copa elavada cie 
tres metros de .a,ltura a nivel 
cuello raclcutar, reprirnido en 
cemento. Slá? recomienda 
d¡rigirse a la Dirección General 
de Obras y Desarrollo Urbano 
de la Alcaldía Alvaro Ob.r�g6n. 
para solleítar La amptiaclón del 
cajete del árbol. 

-,l 

Pre,s,enta tabíos 
ccmpartlmentarrcs, 
murtifurcado, brotas 
epfcormic,:is. oesrnoches. 
ramas terclarías y ccatemartas 
bajas proyectadas al paso 

) peatonat, desmoches. 
''. mu1ione,s, ramas muertas 

menos dei 25·%,. Se mcomrend¡¡ 
cfiriglrs·a- a la: Dirección General 
de Obras y Des.affollo Urbano 
de la Alcaldia /✓varo Obregón. 
para solrcltar la arnrinacíón del 
caJet� del árbol y !a poda de 
limpie;:;¡ conforme al numera l 
6.4.2.1.1. LIC\'lPíEZ:ADECOPA 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle HJ, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCITANTE: Yesica Marisol Femar 
Magaltan 

FOLIO; SUAC- 2304253245992 UBICACI N 
Vía Púbtica 

Eilir-rur-r a d o el cí o r-ru cifi o 

FECHA.: 

---□1RECCÍÓN 

�REFERENCIA 

10 de septiembre de 
2025 

HORA: 10:45 

�--·-·--·--·-·-·•·\---o-, ,c,...T_A_M_EÑ--� 
NO. 

!0990/2025 .. 
., 

ANTECEDENTES p 
Con baae en los articulas. 75 numeral V de la Ley Org.\nir,¡¡. de las Al-r::a�lía:s; ArtrcUlos toia, 1'08, 109, 110, 111 y 11� de la Ley 
Ambienta] de la Ciudad de México y demás relativos ele la Norma Aml.Jí;en,al para el Distrito F(Jde-ral NADF-001-RN.AT-2015, M emítti el 
:iiguie.n1e: _,,. ..... -..., ....................... __ 

e,¡ .s o E: 12 , Pra.senta una copa elevada <fe UJ -� -� z cuatro metros de altura II nivel 
� E; < <mello radicular, raprlmldo en. . J:3 ;!! .Q � '" �) a., w cemento. Se recornlenda 

� "O 
3 � O" 8 Hl E). ,91 "' 

r:t: dirlgfrse a la Direcclótl General e :, 11.l u ro (O ,9 .,., 5 (le Obras y Pal.arrollo UrbanJJ i1:: ro ª· a de la Alcatdla Álve.ro Obregón, -- 23 tu para solicitar la; ampllacrón cle1 "" r:t: V) ::, 
:::i so o cajete del árbol; u :z ¡¡: 

-----� ....... ,,__,_...,._,., �,.,.,.._..., .. ,....- ... ___ ., ___ --- _....,.......,. 

ti} 
� ¡;;: 
::Ji ru i it � 13 o Esta muerto 1 en pie. Se "' o ro l]j .... 'l.:! "' recomienda el derntio contorme · --- :::, g_ a= 4 g 6 H) 0) 

QJ � :::J D:: al numeral 7.4.1. 1 _ Muertos en <"U 'J � 1./) IJJ pie !'.O ª o 

Eliminado el cí o r-rucilr c 

Conclusiones 

Primera. Frenle al tlorricilio ubicado 

IIMMFFINcaldla Afo.•aro Obregón, 11-e yerguen cururo arboles comúnmente ccnocldos cerno Fresno (frm<irws sp,.); 1=1cus (Flc1,s 
IHmj¡¡m/n.i) y Duri,,mo {Prwws pórslc,J) con base a sos c.araolorir.1ica� físicas '/ sanltariaa do loa atlboJo::;, solo el arbol riümfüo uno 

descoto en ei recuadro ce arriba req\Jiere el m:;mejo ele poda -c:oeiforrne fll numeral GA. :?. .. 1 .·1 .. LLMP1EZA DE COPt� •L¡;¡ limpie,:¡¡ de C<J� se 

llruitará a ta romoci6o do ramas muo11a11, docllnantes, plaomla:5. �¡¡fonwHado:s, déollmente unidas y <la balo vl�r, adamas ele :11tJarnr ramas 
que presentan ¡i:an!.ai; parásítaa, epífila5 '/ aLra:_1; plantau ajem1,1:, ?..1 árbcl. Mi. mismo, l>l� cfaberliri relirar cbjalns o m,1tt1ríal�s que estén 

colocados sobre oi álfilol, rates como alombres, cables, ctavos .. nnur,:;i,::is. relle<:�orcs y otros alenos al árbol'', 

Se{) unda, fmnfo a la misma ditocci&i ubicada 01, el recuadro do arribé1, ,oJ caso del árocl número cuatro, dada las c:.:m1ctorfs1ic.}s físicas 

y s,:mitarl.m; <c:quiero !lf manejo de crerriboconforrne .'.ll numeral 7 A. t, 1. ·Muer10� en piie". 
rorcoro, Se f€cO<'l1·1enoa dirigirse n In í.)ire-xión, Genen:11 de Obr¡¡s y Oe.�rrollo 'I.Jrbf!f10' de la Alcaldía Asvaro 01Jregó,r1, para solicitar J.-, 
amonacíóndet cajete del árbol'/ la reparación de J¡;, banqueta en!;, díreccícn rnclk'.fltla, sin dañar zona radicular, C]ltE!da prO:hrro el corte de 

ralees d'.-e ancta]e y prímarías. Yn que esto puede afectar la eo,tl"\ir.:tura ,Jet árbol. y· 
SUAC 2304253245992 P. á g i n a 3 1 10 

Calle Canario SIN, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527él 6700 EXT_ 7501 l�I . � - 2025 
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� 
DI LA FUNOACION DE 
TENOCHTITLAN 



;-.Ít·, 
,� .1:.,'. _• ·._,II_� 1-·1:_ :. _i,, ·i •i ··') ·.·, _:,- 

CIUDAD DE MÉXICO �1��� CAPITAL DE LA ·1HAM5FOHM/\CIÓN 

a' ÁLVAR A�o ? ��':�N ·� - .. 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

····· ¡ 
! 
1 

UB-ICACION. 
Vía Pl'lbHca 

r---�----+--------.,,..,.,. . ·•·= · _., 
mcTAMEN 0990/2025 
NO. 

10:45 

SlJAC� 2304253245992 FOUO: 

KORA: 1 O de sepfíem bree de 
2025 

Yaslea Marisol Femat 
Mag�nan 

Eliminado el cí o rru cifi o 

. . . REFERENCIA 

SOLtCIT /..,NTE: 

DiRECC!ÓN 

FECHA: 

ANTECEDENTES p ( 
Con base en los art'"" ic_u._.¡, lo-s""'7-=-5-!'l_u_m_e_ra' i.,.,V;..d_e:_r,,_ .¡:i.::..l_ey�O- rg-á""' ii"'" ic_ai_d-:-e-f- as--c-A-:- .1c_ai,,.. ld'""' !a=s •- :- .A-r:1.,... ic-u- ro_s....,1c-:-0-:-6� . ·1 i5é. 109, 110. 111 y Hf de le, Ley· 
Ambiental dei la Cii.u;fed de México y demás rnl.l!tiV>Os �e la Norma Ambien1.sl para QI Di::;\ríto Federal NAOF,001-RNAT -2a 15, se emite el 
�jgU1lerit�; 

Declaró b.;:ijo- protesta ae a'�i;:ir •,•e.rdad, qué Is• lnfQr,maclón varíida .a este dicta;men esta redoc1a-tla a mi leal saber '/ enlénder, y es 'Jt\111:J� 

r;11cmtras. se m:_;inteng,,in las cor...::liclooe$ iln: las que �e-t11aiuáran ros ór'oole& '/ conforme (lfl ertlceio 40 cf.a fa Ley .Ambiental da la Civd(;:J oe 
México. 

Dictamlno 
1· . I\ . . 

l� o¡.:.:,(° _...-o,,.),CJ 
,u.: t Fiµ...-.. -.,_,.Ge,..:;. 

mol. F lcllv1a Viol�te: Lópoz Agui lar 
{No-. de Acreditación SED!:::MA 414} 

... 
SUAC 2304253245992 Página 4 1 10 

Calle Canario S/N, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7!50·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el cí o r-ru c Hi o 

SOLICITANTE: 

ANT:ECEDENT�� ! Solicitud de p�da (sic:), • . . . i 
Ceo base en los ar:tlculos 75 numeral V de la Le�r Orga:ni:Ca de las f!,lcaJcff as: Artic�ilos H:t6, "! c,a, 109, 110, H 1 y 112 ,cie r.i;! 1.e�· .. ¡ 

1 Amblenta: �e la C1t.Klad (!e, México y demás r.elati11os de la Norma Ambiental para el Oiistrito Federal NADF-Gfü-RNA1i'-2015, �e emite e,1 i 
sig11iente: -�---� �---- -----��------�------=------- ! 

RE'FERENCIA 

1 Yeslca Marlsol Femat ¡: FOUÓ: SUAC� 2$04253245"992 ; UBICAC!ON . 3 : M.agallan , · Vía Pública. 
FECHÁ··- �---+.- ,¡ -1=0..;:a:... ie_s_e_p_ tíe_m_b_ re-o= ·e--!- · __ H_O_R_A _ _ .-...¡_1_0_ -4_5---------:--------- - 
Dn�E,~é- -�- IO_N_ · ---12025 

. • . DICTAMEN '099012025 1 

----�-·--+-_N_O_. -+- __J 
1 

:<:···::,,,� ... 
ll, __ ~-·,,;;, .... �·)1•'-.,, -- " .. ·ffi ·,.-. 7.">f¡¡,/ . - .. __ ;;.,.;,,,,t:-l ¡ -·•-•!..::._ 

( �' �· '·' . ' ' __ ...:,_ . 

�t 

' 

SUAC 2304253245992 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldla Álvaro Obre96n, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 �i276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1·soifcS'ffJú�TE:--�- Yesica Mari,sol F,emat FOLIO: 
Magallan 

FECHA: 10 de septiembre de HORA! 
2025 

DIRECCI 
Eliminado el domicilio 

REFERENCJA 

SUAC- 2304253245992 

10:45 

UBtCACI N 
Vfa Pública 

DICTAMEN 
NO, 

· 0990/2025 

ANTECEDENTES Solioitod de poda (sic). _ 
Con basé e11TÓ$ arffcu!oo 7!Ú\U;}18íal V efe la Lay Organícn de las PJlcaldías; Artículos to-6, 108, 109, 110, fl 1 '/ 112 de ·- · - ,�-L-- ,é- y�--� 
Amblerltoil ,de la Cilt-O<ld de M�ik:o y demás relativos de 1a Norma Ambierltal para el Dlstñto Federal NAOF--001-RNAT-2015:,_ se e111üte el 

- slgulerl-le: ' 

.. ---- -��--- -�--•"··-· -- ---· .,, 

.� .... ��� >�----· . -· . -· . -·-· ,' ... . -·· 
... , .. 

,, .,,. 

·-········ .. ··--· 

SUAC 2304253245992 
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Calle Canario SIN, Esq, Calle '/0, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. O 1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0990/2025 j DICTAMEN 
! NO. 

ANT�CEDENTES { ) 
~con c,ase·é:¡;: fos articulos. 75 numeral V de la Ley Orgánica dls- tas Alcaldlas: A�k::ulos. 106, 10s: 109,.110, 111 y íl12 de la Ley 
Ambiental de la Cl1.1dao de Méxloo t �emes relaüvcs de la Norma Amb-ientar. para 01 Dis1rito Federal NADF-001-RNAT-2(] 15, se emite el 
siguiente: 

, REFERENCIA 

SOLICITANTE! • Yesics Marisol Femat FOLIO: SUAC- 2304253,245992 UBiCAClON 
Magallan Vía Pública 

FECHA: 1 o de septiembre de HORA: 10:45 
1 2025 

�- 
Eliminado el d o rrii cilio 

1 

¡ DlRECClON 
1 

·-1 
l 
1 
,\ 

1 

SUAC 2304253245992 Página8l10 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

,f!:� _ , . � · 2025 �- 

� � � 1 Molkl .tl.1,�:.f\ ,Jrt' Lo Mujer 
,'iii,;l;,l,n o:)j¡UJ Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Yesice MaÑsol F emat FOU O: 
. Magallan 
· 1 o de septiembre de , HORA: 
'2025 

SUAC- 2304253245992 

10:45 

UBICACI N 
Vía Pública 

REFERENCIA. 
Eliminado el domicilio 

DICTAMEN 
NO, 

·. 0-990/2025 

ANiECEDENTES Solicitud de poda {sic}. , . 
Con base en los artículos 7511umeral V de la Ley Or:glmlca de las Alcatdlas: /�rtlcu!os 106, 108, 109; 116, 111 y 112 de la Ley 
Amblent.al de la. Cliudad de México y de mas relativos de la Norma Ambiental para el Dislrito Federa! NADF-001 •RNAT-2015\ iHl emile el 
si,giulente-: ,_..:;._ ���� ----�=��= -,·� · ___, 

Arbot:4. 

SUAC 2304253245992 Página9l10 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·¡ O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 E)(T. 750·1 

iA,i��- 2Qt,5 d�lt:, Aif['\,, La Mujer ,,�n 'jJ/J¡¿/'J lndfgena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL Y PODA DE 1 UNO ÁRBOL 
común: Fresno/Fraxinus s y Durazno/Prunus persica; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATENTAMEN 

y 
C. A""EJAN . -·' · - Q-INTERO 
DIRECTc5R�6E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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